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CASO No. 0006-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que en laciudad de Quito, a los 02 días del mes demayo del 2016,
notifiqué la providencia que antecede al señor presidente constitucional de la República del
Ecuador, mediante boleta entregada en la casilla constitucional No. 001 y enviada a los

correos electrónicos sgj@presidcncia.gob.ee y nsj @presidencia.gob.ee. Conforme consta de

ímentos adjuntos.- Lo certifico"

Abg. Crmstilí
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12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jimér
(frente al parque El Arboli

Telfs.: (593-2) 394 lí


